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EL RESPONSABILISMO EPISTÉMICO EN LA ANALOGÍA

ETNOARQUEOLÓGICA: APROXIMACIONES A UNA TEORÍA DE LA

JUSTIFICACIÓN PARA LA PRÁCTICA ARQUEOLÓGICA EN MÉXICO1,2

EPISTEMIC RESPONSIBILITY IN ETHNOARCHAEOLOGICAL

ANALOGY: APPROACHES TO A THEORY OF JUSTIFICATION

FOR ARCHAEOLOGICAL PRACTICE IN MEXICO

J. Alfredo Robles Zamora3,4,5

RESUMEN

En el artículo se de�ende que si se acepta la superación entre fundacionismo y cohe-
rentismo que plantea Ernest Sosa y se sostiene una teoría de la justi�cación epistémica 
basada en el ejercicio de virtudes intelectuales, esta no es condición su�ciente para usar 
el razonamiento analógico en la investigación arqueológica. Por ende, aunque se puede 
sostener su necesidad para utilizar la analogía, no es su�ciente a menos que se recurra a la 
virtud de la responsabilidad (Code) como eje de la justi�cación epistémica. Finalmente se 
discute su viabilidad e importancia para el caso de la arqueología en México.

Palabras clave: justi�cación epistémica, analogía, responsabilidad, virtud, arqueología.

ABSTRACT

It is argues that if the overcoming between foundationalism and coherentism proposed 
by Ernest Sosa is accepted, and a theory of epistemic justi�cation based on the exercise 
of intellectual virtues is sustained, this is not a su�cient condition for the use of analo-
gical reasoning in archaeological research, therefore, although it can be argued the need 
for the present case, it is not enough unless otherwise directed recourse to the virtue of 
responsibility (Code) as the axis of epistemic justi�cation. Finally its viability and impor-
tance in the case of archeology in Mexico is discussed.

Keywords: epistemic justi�cation, analogy, responsibility, virtue, archaeology.
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1. INTRODUCCIÓN

En las siguientes páginas defenderé este argumento: dado que existe por lo 
menos un caso en el cual la justi�cación basada en criterios fundacionistas o 
coherentistas no brinda condiciones su�cientes para la justi�cación epistémica 
del conocimiento que se alcanza por medio del uso del razonamiento analó-
gico en la investigación arqueológica, es cierto que hay que recurrir a aspectos 
no epistémicos como el ejercicio de virtudes intelectuales para la justi�cación. 
No obstante, es condición necesaria que la justi�cación para la problemática 
que se planteará sea el ejercicio de la responsabilidad epistémica.
Para mi defensa, en primer lugar, expondré las problemáticas que afrontan las 
teorías del coherentismo y del fundacionismo al querer justi�car el conoci-
miento obtenido por el uso de la analogía en la práctica arqueológica. A partir 
de estos problemas mostraré que, por lo menos para el uso de la analogía, 
y concordando con Ernest Sosa, parece ser necesaria una justi�cación epis-
témica que se alcance por medio del ejercicio de virtudes intelectuales. Sin 
embargo, el ejercicio de cualquier virtud intelectual, aunque necesario, no es 
condición su�ciente para resolver el problema de la justi�cación del conoci-
miento obtenido por analogía, a menos que, como lo ha señalado Lorraine 
Code, se recurra a la responsabilidad como la virtud central dentro de la justi-
�cación epistémica.
En segundo lugar, expondré los argumentos más pertinentes de Sosa para 
entender en qué consiste la disputa entre fundacionismo y coherentismo en 
relación con el problema planteado. A partir de estos argumentos, espero 
mostrar que el problema expuesto no puede resolverse satisfactoriamente 
recurriendo a alguna de las dos alternativas en cuestión y, por tanto, es nece-
sario acudir a otros criterios, a saber: el ejercicio de virtudes intelectuales para 
alcanzar una justi�cación del conocimiento que se requiere para el uso de la 
analogía en la práctica arqueológica.
En la práctica arqueológica, a partir de la evidencia material que han dejado 
culturas desaparecidas y a la observación de sociedades vivas que comparten 
con sociedades pretéritas elementos semejantes, se utilizan analogías que 
permiten adquirir nueva información que no puede ser inferida únicamente 
con base en la evidencia arqueológica. Con la exposición de las problemáticas 
que afronta la justi�cación epistémica del uso de la analogía, se busca mostrar 
que: (a) el argumento �nal de Sosa en “La balsa y la pirámide” acierta en 
indicar la necesidad de superar la dicotomía planteada entre el fundacionismo 
y el coherentismo; (b) aun aceptando el reto presentado con respecto a la 
justi�cación epistémica a partir de la práctica de virtudes intelectuales, no se 
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resuelve el problema de la justi�cación que se plantea y, por ende, existe por 
lo menos un caso en el que aunque necesaria, no es su�ciente la justi�cación 
propuesta por Sosa si no se recurre a la responsabilidad como la virtud central 
para la justi�cación epistémica.
Durante dos mil años se consideró que el conocimiento constaba de tres partes 
fundamentales, esto es, todo conocimiento6, si realmente lo era, debía cumplir 
tres requisitos que eran necesarios y su�cientes:

1. El conocimiento es una creencia.
S cree que P

2. El conocimiento es una creencia verdadera.
P es verdadera

3. El conocimiento es una creencia verdadera justi�cada.
P está justi�cada para S en evidencias o razones

A este análisis se le conoce como el análisis tripartito del conocimiento, y se 
debe, en principio, a los argumentos presentados en el Teeteto de Platón (151d-
210b), en donde Sócrates rechaza las de�niciones que Teeteto ofrece para 
de�nir qué es saber (επιστεμε). Dados estos tres requisitos, el conocimiento 
se caracterizó por ser una creencia verdadera y justi�cada. Sin embargo, en 
1963 el �lósofo Edmund Gettier expuso una serie contraejemplos que mues-
tran que el tercer requisito, el que una creencia esté justi�cada en evidencia o 
razones, no ofrece condiciones su�cientes para la de�nición de conocimiento. 
Él mostró que existen casos en los que un sujeto puede creer que una propo-
sición es verdadera y estar justi�cado en ello y, aun así, no poder a�rmar que 
posee conocimiento. A partir de sus ejemplos, las investigaciones en teoría del 
conocimiento se volcaron a encontrar condiciones que sean su�cientes para la 
justi�cación del conocimiento proposicional.
Al respecto, durante la segunda mitad del siglo xx se llevó a cabo un debate 
entre dos teorías de la justi�cación epistémica, el fundacionismo y el coheren-
tismo. Esta última surgió en el siglo xx en contraposición a la primera, de 
origen antiguo (Lemos, Audi). Hacia 1980 nació una nueva corriente que 
parece superar el debate entre estas dos opciones: se trata de la teoría de la 
justi�cación de las virtudes epistémicas.

6 Se está hablando de conocimiento proposicional, esto es, un tipo de oración que predica verdad o falsedad de un 
hecho o fenómeno del mundo mediante una forma lingüística. No se habla de conocimiento operante, es decir, 
de aquel conocimiento que se requiere, por ejemplo, para conducir una bicicleta o para caminar.
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En este tenor, el propósito del texto es exponer los inconvenientes que afronta 
la justi�cación del conocimiento adquirido por analogía en la investigación 
arqueológica por medio de las teorías del fundacionismo y el coherentismo. 
A partir de esta exposición, se propone y se somete a discusión la viabi-
lidad de una justi�cación del conocimiento por analogía a partir de la teoría 
responsabilista de la justi�cación, que se enmarca dentro de la teoría de las 
virtudes epistémicas.

2. EL PROBLEMA DEL USO DE LA ANALOGÍA

EN LA INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA

La arqueología estudia los procesos sociales de culturas desaparecidas a partir 
de sus restos materiales (Manzanilla & Barba). Con base en su análisis, es 
posible inferir información relativa al modo de subsistencia, estrati�cación 
social, técnicas de construcción, etcétera (Stiles). No obstante, existe infor-
mación que no puede ser inferida solo a partir de los restos materiales; por 
ejemplo, información relativa a las técnicas y las dinámicas sociales dentro de 
una sociedad pescadora (Serra); el proceso de decoración de materiales especí-
�cos, como la cerámica (Fournier & Freeman); o las tendencias iconográ�cas 
de una sociedad cazadora-recolectora (Martínez & Mendoza).
Para lograr inferir información sobre este tipo de cuestiones, la arqueología7

ha recurrido a disciplinas a�nes, como la historia, la antropología física y la 
etnografía8. De esta última ha tomado técnicas de investigación que tienen 
como �n establecer cuáles son las relaciones existentes entre una sociedad y 
la cultura material9 que produce (David y Kramer, Williams). Al observar 
la interacción entre una sociedad y su cultura material, los arqueólogos han 
ampliado sus inferencias sobre el pasado, sumando la información que se 
obtiene a partir del análisis de la evidencia arqueológica con la aquella prove-
niente de la evidencia etnográ�ca.
Ahora bien, como es sabido, la analogía es una forma de razonamiento que 
busca establecer una relación de semejanza entre dos instancias, una bien 

7 La arqueología en la tradición anglosajona es una rama de la antropología, mientras que en algunos países 
europeos es considerada una rama de la historia del arte (Trigger).

8 La etnografía es la disciplina que describe de forma rigurosa las sociedades a partir de sus usos y costumbres. 
Para ello, los etnógrafos suelen recurrir a técnicas de investigación cualitativas como la observación participante 
o la entrevista (Bar�eld).

9 Por cultura material se entiende todo el conjunto de elementos creados por una sociedad a partir de los 
recursos naturales que tiene a su alcance, por ejemplo, la cerámica, las herramientas líticas, las construcciones 
arquitectónicas, etcétera.
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conocida y otra de la cual se busca conocer algo (Donato, Bordes); ambas 
tienen que compartir atributos comunes, para que a partir de esa relación, 
se pueda concluir con probabilidad que se conoce algo nuevo de la segunda. 
Copi y Cohen exponen la estructura de la analogía de la siguiente manera:

1. Las instancias a, b, c y d comparten los atributos P y Q.
2. a, b y c tienen el atributo R.
3. Por lo tanto, d probablemente tenga el atributo R.

En la investigación arqueológica, las instancias que se comparan son, por un 
lado, el caso etnográ�co documentado a partir del cual se “extrae” informa-
ción relevante, es decir el caso conocido, y por el otro, el caso arqueológico, 
esto es, el caso del cual se quiere conocer más de la información que se obtiene 
a partir del análisis de los restos materiales (Gándara 1990b). Para que la 
analogía entre estas dos instancias funcione, ambas deben compartir atributos 
semejantes y relevantes.
Este último punto ha sido el más debatido no solo entre arqueólogos (Wylie), 
sino también entre �lósofos interesados en el uso de la analogía en la práctica 
arqueológica (Sapire, Shelley 1999). Dado que para que la analogía propor-
cione información nueva con respecto a la ya obtenida solo de la evidencia 
arqueológica, el caso etnográ�co estudiado en el presente tiene que compartir 
una serie de elementos semejantes con el caso arqueológico, es decir, con la 
sociedad desaparecida, por lo que tanto �lósofos como arqueólogos (Gándara 
1990a) se han preguntado: ¿qué características son los su�cientemente rele-
vantes como para establecer un puente entre una sociedad desaparecida y 
una sociedad viva, de tal manera que a partir de la última se sepa algo de 
la primera? ¿Cómo se justi�ca este conocimiento? (David & Kramer, R. A. 
Gould, Shelley 1999).
Han sido principalmente dos las objeciones escépticas que se han desarrollado 
respecto a la posibilidad de adquirir conocimiento del pasado por el uso 
de analogía.

a. La primera es que la analogía no es un método deductivo de inferencia, 
sino un modelo inductivo de razonamiento, por lo que sus conclu-
siones no gozan de la garantía de verdad que tienen las conclusiones de 
los argumentos deductivos (Binford, Díez & Moulines).

b. La segunda objeción es que, dado que no existe manera de corroborar 
las inferencias hechas a partir del uso de la analogía con respecto a la 
instancia desconocida, porque esta ya ha desaparecido y solo quedan 
restos fragmentados, no es posible hallar una justi�cación para el cono-
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cimiento adquirido de una sociedad pretérita a partir de la analogía 
con una sociedad viva. La premisa más fuerte de esta objeción es que, 
de hecho, lo que hacen los arqueólogos es “imponer” al pasado condi-
ciones del presente, de tal manera que lo único que se logra no es 
conocer algo nuevo del pasado, sino extrapolar lo que ya se conoce 
del presente al pasado. A este argumento se le denomina la “tiranía 
etnoarqueológica” (Wobst).

En este sentido, el problema se puede plantear de la siguiente manera: la 
creencia adquirida por medio del uso de la analogía en la investigación arqueo-
lógica a la cual se le quiere dar justi�cación se basaría en que: A sabe que p
debido a que p comparte con una instancia conocida R las propiedades x y y, 
por lo que es probable que también comparta con R la propiedad z. En donde:

1. A es el sujeto que tiene la creencia a justi�car.
2. p es la instancia pretérita de la cual se desea conocer un atributo nuevo.
3. R es la instancia presente y conocida, a partir de la cual se hará 

la comparación.
4. x y y son las propiedades similares y compartidas por ambas instancias.
5. z es el atributo que se busca conocer de la instancia p.

Es claro que el hecho de que p comparta con R atributos comunes no justi�ca 
la creencia de A de que p tenga la propiedad z, ya que, como lo ha mostrado 
Gettier, ni el hecho de que se tenga evidencia de que p y R sean instancias 
que comparten atributos semejantes, ni el hecho de que se tenga evidencia de 
que los atributos x y y aparezcan en ambas instancias, da razones su�cientes 
para justi�car la creencia de que A sabe que p tiene la propiedad z. Ello es así 
porque se puede estar justi�cado en creer una proposición con evidencia rele-
vante y aun así esta podría ser falsa10.
El problema de dotar de justi�cación a la creencia de que A sabe que p
tiene la propiedad z ha tenido tres respuestas que, como argumentaré, son 
poco satisfactorias.

1. La primera es acudir a un criterio teórico conocido como el enfoque 
histórico directo (Steward), el cual a�rma que una analogía entre dos 
sociedades está justi�cada si y solo si la instancia conocida (presente) 
es heredera geográ�ca, cultural o genética de la instancia desconocida 
(pasada), esto es, solo se puede hacer analogías entre sociedades que 

10 Los ejemplos de Gettier han demostrado este punto.
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están unidas por un pasado común. No obstante, este criterio deja 
muy poco espacio para realizar analogías en la investigación arqueo-
lógica, pues en la práctica no siempre se presentan casos de sociedades 
que compartan un pasado común, genético, geográ�co o cultural, de 
tal manera que el arqueólogo queda en franca desventaja para intentar 
hallar conocimiento sobre sociedades desaparecidas. Además, lo que 
en el fondo exige este enfoque es que se haga una deducción a partir de 
premisas semejantes. Dado que las sociedades comparadas comparten 
elementos comunes como un corpus de creencias religiosas (elementos 
culturales semejantes) y prácticas económicas (elementos geográ�cos 
similares), es posible hacer inferencias deductivas a partir de estas 
premisas, por lo que en realidad no se estaría ampliando el conoci-
miento sobre sociedades pasadas, sino solo deduciendo la información 
que ya se tiene en las premisas. Esta es la razón por la que se impuso en 
su momento la primera objeción al uso de la analogía (véase supra a) ya 
que, al ser inductiva, no se puede preservar con garantía la verdad de 
las premisas a la conclusión. En este sentido, dado que se trata de un 
argumento deductivo, también en el uso del enfoque histórico directo 
es posible aplicar los ejemplos de Gettier. Por tanto, aunque puede 
estar justi�cada en razones o en evidencia la creencia de que A sabe 
que p tiene la propiedad z, esta podría ser falsa.

2. La segunda respuesta al problema de justi�car la anterior creencia ha 
sido la siguiente: afrontando el reto de ampliar el conocimiento de una 
sociedad pasada de manera probable, se apela a que dada la naturaleza 
inductiva de la analogía, se busque dotar de fuerza a la conclusión 
agregando a las instancias compartidas: x y y otras más, de tal manera 
que la fuerza de la conclusión de que A sabe que p tiene la propiedad 
z recae sobre el hecho que p y R comparten las instancias: x, y, x́ , ý …
xn, yn. Esta línea argumental sostiene que entre mayor sea el número 
de propiedades que compartan las instancias, mayor será la fuerza 
con la que se puede inferir que A sabe que p tiene la propiedad z. En 
realidad esta solución plantea una cuestión mucho más complicada 
que la primera, ya que se trata del conocido problema de la inducción 
en �losofía: o no se puede justi�car la inducción (Poblete, Vázquez) o 
no es posible distinguir una inferencia inductivamente válida de la que 
no lo es (Goodman, Russell), de tal manera que, sin ahondar mucho 
en este, no existe una solución compartida sobre la cual la conclusión 
inductiva que provee la analogía pueda justi�carse satisfactoriamente.
Por tanto, la analogía en la investigación arqueológica parece ser presa 
de un constante escepticismo. No obstante, si no es posible proponer 
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nueva información de sociedades desaparecidas en la investigación 
arqueológica, esta quedaría francamente con pocas herramientas para 
lograr ofrecer conocimiento sobre el pasado.

3. Dada la incomodidad de este punto, algunos arqueólogos se han aven-
turado a proponer una tercera respuesta, según la cual la justi�cación 
de las inferencias analógicas se halla en una premisa fundante, a saber, 
que el pasado y el presente comparten una misma característica primor-
dial: las dinámicas del presente debieron ser las mismas dinámicas del 
pasado porque nos afectan las mismas condiciones ontológicas. Esta 
proposición se basa en el llamado uniformismo (uniformitarianism)11.

Manuel Gándara es el arqueólogo que analiza esta idea y argumenta que:
El supuesto de que podemos hacer inferencias signi�cativas sobre el pasado, a 
partir de la observación del registro arqueológico contemporáneo, se origina 
en nuestra propia experiencia de que los artefactos y espacios que usamos y 
en los que vivimos re�ejan los procesos dinámicos que realizamos cotidiana-
mente (1992 46).
El argumento de Gándara busca hacer frente a la segunda objeción (véase supra 
b) ya que, para el arqueólogo, si se renuncia a alguna noción de uniformismo, 
no solo se invalidaría la posibilidad de hacer analogías en la investigación 
arqueológica, sino la arqueología misma. Gándara a�rma que, en el fondo, 
la teoría arqueológica depende de la analogía para hacer contribuciones rele-
vantes al estudio del pasado. Pero, más que eso, un argumento importante del 
autor es que la analogía es constitutiva de la arqueología, es decir, sin analogía 
es imposible la arqueología. Discutiré esta solución más adelante.
He aquí un panorama bastante general de la problemática en el uso de la 
analogía en la investigación arqueológica. A continuación expondré los 
argumentos más relevantes con respecto a las dos principales teorías de la 
justi�cación epistémica, pues como mostraré, las soluciones que se ofrecen 
para dotar de justi�cación a la creencia de que A sabe que p tiene la propiedad 
z se basan en algunas de las dos teorías de la justi�cación: el fundacionismo o 

11 Hay que puntualizar que esta no es la premisa del uniformismo que surge en geología con el trabajo Principles 
of Geology de Lyell, publicada en tres volúmenes entre 1830 y 1833. Esta premisa surge como respuesta al 
denominado catastro�smo y actualmente se identi�can varias ideas dentro del principio del uniformismo. 
Un excelente análisis de este principio lo hace el paleontólogo Stephen Jay Gould, quien distingue entre 
uniformismo metodológico y el sustantivo. El primero es aceptado en ciencias como la biología, la geología, la 
paleontología y, por supuesto, la arqueología; el segundo es bastante debatible y no es generalmente aceptado 
en las ciencias mencionadas. Gándara (1992) no usa el nombre de uniformismo; él le llama “principio Cortina” 
y, en todo caso, se acerca más a la noción de uniformismo que encontró Hume en su análisis de causa necesaria 
(THN 152).
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el coherentismo. En este tenor, expondré cada una de las soluciones planteadas 
para el uso de la analogía en concordancia con los argumentos presentados 
por Sosa para caracterizar cada una de ellas en el marco de una de las mencio-
nadas teorías y con ello apelar a la necesidad de una justi�cación basada en la 
práctica de virtudes intelectuales.

3. LA DICOTOMÍA FUNDACIONISMO VS. COHERENTISMO A PARTIR DE SOSA

En 1980 Ernest Sosa publicó su ensayo “La balsa y la pirámide”12, en el cual 
expone en detalle cuáles son los principales argumentos que protagonizan la 
polémica entre dos teorías de la justi�cación epistémica. Habrá que recordar 
que en 1963 Gettier, al analizar la concepción tripartita de conocimiento13, 
muestra que pueden existir casos en los que se tenga una creencia justi�cada 
pero, de hecho, esta puede no ser verdadera, de tal manera que la justi�cación 
de una proposición no es condición su�ciente para a�rmar que S sabe que p.
A partir de la demostración de Gettier, el debate quedó abierto sobre cómo 
puede dotarse a la justi�cación de razones su�cientes que permitan aseverar 
con seguridad que S sabe que p. Así, a la teoría más antigua, el fundacionismo, 
le hizo frente la teoría coherentista de la justi�cación. El ensayo de Sosa tiene 
como �nalidad exponer la naturaleza del debate explicitando los argumentos 
que se han utilizado en la discusión y, a partir de esta, indicar una posible 
salida (o incluso un nuevo debate). Con base en los argumentos presentados 
en el texto de Sosa, caracterizaré las tres soluciones propuestas para dotar de 
justi�cación a la analogía en la investigación arqueológica (véase supra 1, 2 y 
3) y con ello argumentaré la necesidad de acudir a una justi�cación basada en 
el ejercicio de virtudes epistémicas.
Grosso modo, el fundacionismo es la teoría �losó�ca de la justi�cación que 
a�rma que el conocimiento tiene una estructura arquitectónica, de tal manera 
que una creencia está justi�cada si y solo si se apoya en otras creencias que 
están, a su vez, soportadas en una creencia fundamental, verdadera e indubi-
table que no se justi�ca inferencialmente en ninguna otra creencia. Esta creencia 
fundamental o básica, verdadera e indubitable, es de un estatus especial, 
ya que su justi�cación no se basa inferencialmente pues, aunque todas las 
demás creencias están apoyadas en otras creencias, esta no está sustentada 

12 Publicado originalmente en Midwest Studies in Philosophy. Vol. 5. EUA: Blackwell Publishing Ltd., 1980.
13 Aunque con distintas variantes entre autores, los elementos básicos de la concepción tripartita del conocimiento 

son: 1) un sujeto S cree que p [una proposición]; 2) p es verdadera; 3) S está justi�cado en creer que p basado 
en alguna evidencia o razonamiento.
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por ninguna otra, sino que sostiene a todas las demás. De este modo, para el 
fundacionismo existen creencias básicas que no son inferidas de otras creencias 
sino que son la base �nal a partir de las cuales se in�eren las demás. De ahí la 
metáfora que identi�ca al fundacionismo con una pirámide invertida cuya 
cima está sostenida por un corpus arquitectónico (Sosa 2013).
Por su parte, el coherentismo es la teoría �losó�ca de la justi�cación que –
también grosso modo– a�rma que una creencia se justi�ca si y solo si tiene 
relaciones inferenciales con otras creencias, de tal manera que estas forman un 
conjunto de creencias que tienen la propiedad de ser coherentes entre sí. Ello quiere 
decir que una creencia apoya su justi�cación en las relaciones inferenciales con 
otras creencias, pero esto no implica la existencia de creencias básicas que no 
se justi�quen inferencialmente, ya que un conjunto coherente de creencias 
apoya su justi�cación en un sistema total de creencias también coherente entre 
sí. Por ende, el coherentismo se opone al fundacionismo al negar la existencia 
de creencias básicas que no se justi�can por su relación inferencial con otras 
creencias (García).
De acuerdo con Sosa (1992), ambas teorías comparten dos supuestos implí-
citos: (a) no toda creencia es conocimiento, pero un conocimiento implica 
una creencia. Por ende, se han buscado requisitos adicionales para que una 
creencia sea conocimiento, esto es, que sea verdadera y esté justi�cada; (b) 
la condición de que una creencia esté justi�cada supone una propiedad 
normativa o evaluativa que permita la justi�cación y que la justi�cación que 
es pertinente al conocimiento sea una justi�cación teórica o epistémica. La 
distinción fundamental entre ambas teorías es cuál es la relación normativa y 
teórica que permite emitir la justi�cación de una creencia.
Ahora bien, de forma sucinta, expondré las soluciones que se han trazado para 
dotar de justi�cación a las proposiciones hechas por medio de la analogía a 
partir de los argumentos expuestos por Sosa.

1. Justi�cación por medio del enfoque histórico directo

Se trata de una solución que apela al coherentismo, debido a que la justi�ca-
ción planteada se basa en que la conclusión de la analogía se justi�ca a partir 
de su relación inferencial con otras creencias. El enfoque histórico directo 
propone que la conclusión de una analogía solo puede estar justi�cada si la 
analogía se realizó entre sociedades que comparten un pasado común, de tal 
manera que la conclusión sería coherente con otras creencias aceptadas.
Sosa (1992) argumenta que el hecho de que la justi�cación dependa de las 
relaciones inferenciales con otras creencias parte de un modelo de justi�cación 
intelectualista, modelo que el propio coherentismo critica al fundacionismo, 
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pero al criticarlo, el coherentismo es susceptible de su propio ataque, veamos el 
porqué. Dado que el fundacionismo parte de la existencia de creencias básicas 
que son per se la base de otras creencias, esas creencias básicas se pueden 
“a�anzar” sobre estados subjetivos que son ellos mismos “indudables”, “obvios” 
o “incorregibles”. Para el fundacionista, estos estados pueden ser ellos mismos 
fuente de justi�cación para las creencias pero, al ser estados subjetivos, pueden 
o no incorporar actitudes proposicionales; por ejemplo, a mi estado subjetivo 
de sensación de calor, le podría incorporar las proposiciones: “afuera hay más 
de veinticinco grados de temperatura”, “si salgo, me quemaré el rostro”, etcé-
tera. Sosa demuestra que si no le agrego actitudes proporcionales a mi estado 
interno, este no tendría contenido conceptual susceptible de relaciones lógicas 
y, por ende, no serviría para fundamentar otros estados subjetivos ni cualquier 
actitud proposicional.
Si a estos estados subjetivos se les incorporan actitudes proposicionales como 
las ya mencionadas, al hacerlo solo se le adhiere contenido conceptual a mi 
estado subjetivo sin que exista un contacto directo con la realidad. Al no tener 
contacto directo con la realidad, la pura adición de una actitud proposicional 
no brinda garantía contra el error: puede darse el caso de que mi estado subje-
tivo de calor se debiera a que padezco de �ebre intensa o que está encendida 
la calefacción y, en dado caso, no se podría aseverar que las actitudes propo-
sicionales antes mencionadas se in�eran de ese estado subjetivo. Por tanto, 
como a�rma Sosa, los estados mentales, por sí solos, sin incorporar actitudes 
proposicionales, no pueden servir como fundamento para el conocimiento. 
Por ende, se niega la posibilidad de alguna base de la cual se “a�ance” funda-
cionalmente la justi�cación. Este es el corazón del argumento en contra del 
modelo intelectualista de justi�cación que el coherentista critica al funda-
cionismo; sin embargo, Sosa muestra que se puede revertir su argumento al 
mismo coherentista. Veamos la causa.
Según el coherentismo, es posible acudir a otra fuente de justi�cación para 
una creencia que no sea ni un estado subjetivo ni una actitud proposicional. 
Se re�ere a las consecuencias que una creencia puede tener, esto es, una 
creencia se justi�ca a partir sus consecuencias14 en coherencia con un conjunto 
de creencias también coherentes entre sí, de tal manera que una práctica estará 

14 Desde mi punto de vista, conforme Sosa avanza en los argumentos entre ambas teorías, introduce algunos 
aspectos interesantes con respecto a la teoría de las virtudes epistémicas. Por ejemplo, en este fragmento, 
Sosa hace una analogía entre la justi�cación epistémica de una creencia en la epistemología y la justi�cación 
objetiva de una acción en la ética. La analogía muestra que en la justi�cación epistémica están implicados 
aspectos no epistémicos que se relacionan con la ética, de tal manera que si el coherentista pretende eliminar 
al fundacionismo atacando su justi�cación intelectualista, se eliminaría también la posibilidad de toda 
epistemología sustantiva y, por analogía, de toda justi�cación objetiva para una acción en la ética (Sosa, 1992).
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justi�cada por sus consecuencias en coherencia con un conjunto de prácticas –
también coherentes. El problema es que, de hecho, la propiedad de pertenecer 
a cualquier conjunto de creencias coherente superviene15 también por una 
relación inferencial desde un sistema global de creencias coherente, es decir, las 
consecuencias de una práctica solo son coherentes gracias a que la propiedad 
de ser coherente se in�ere de la coherencia con otras prácticas globales, con lo 
que aunque se nieguen bases fundacionistas para la justi�cación, se conserva 
el modelo intelectualista en el coherentismo, lo que implica que su crítica se 
revierte contra sí.
Dado que el enfoque histórico directo a�rma que la justi�cación de la conclu-
sión de una analogía solo está justi�cada porque las prácticas de una sociedad 
presente serían coherentes con las de una sociedad pretérita, esta solución es 
susceptible de las críticas del mismo coherentismo al fundacionismo: conserva 
un modelo de justi�cación intelectualista. Por su parte, el segundo alega en 
contra del primero que, si se niega la existencia de creencias básicas para justi-
�car una creencia, entonces se caería en un argumento de regreso vicioso 
in�nito, ya que si no existen creencias básicas �nales, se estaría acudiendo a 
una tras otra creencia para así probar la justi�cación de creencia tras creencia 
sin que esta cadena pueda tener un �nal (García).
Para analizar esta a�rmación, Sosa (1992) expone cinco objeciones y sus 
respectivas respuestas, que le permiten a distinguir dos tipos de regreso in�-
nito, uno potencial y otro real. El primero es aquel regreso en el que si no 
se hallan creencias que estén bien sustentadas para justi�car otras creencias, 
entonces la cadena de regresión sería descartada completamente, ya que no 
hay su�ciente información que permita apoyar una creencia en otra, y así 
sucesivamente. Ello implicaría un problema para el fundacionista, pues dado 
que lo que se elimina es solo la posibilidad de una cadena de justi�cación, el 
fundacionista caería en un escepticismo radical y no probaría la relevancia 
del �nal de una cadena de justi�cación. El segundo tipo de regreso in�nito 
(el real) es aquel que consiste en tener justi�cada cada una de las creencias de 
la cadena de regresión, por lo que no se muestran razones para eliminar la 
justi�cación de una creencia a partir de este tipo de regresión, con lo que ya 
no hay razones para sostener el fundacionismo; Sosa señala una vez más que 
la crítica en contra del rival termina por lastimar al atacante.

15 Superviene quiere decir que se relaciona inferencialmente por instancias más allá de las mismas epistémicas. 
Esto es, la coherencia de un sistema global de creencias y de las consecuencias de las acciones de esas creencias 
está por encima y hereda la coherencia a un conjunto especí�co de creencias. Me parece que la palabra que 
capta mejor lo que quiere decir Sosa es sobreviene como verbo intransitivo, esto es, existen otros aspectos no 
epistémicos que ocurren en la justi�cación del conocimiento proposicional.



129

El responsabilismo epistémico en la analogía etnoarqueológica

Este argumento demuestra que tanto la crítica coherentista del modelo inte-
lectualista de justi�cación que se emplea contra el fundacionismo, como la 
crítica fundacionista del regreso in�nito en contra del coherentismo, ambas 
son poco satisfactorias y de hecho son autopunitivas. Por ende, habría que 
apelar a criterios normativos que van más allá de los aspectos epistémicos, 
pero que siguen siendo parte de este16: a saber, la práctica de virtudes intelec-
tuales. Esto es aplicable al intento de solución del enfoque histórico directo 
de tal manera que esta resulta insatisfactoria para justi�car la conclusión de 
la analogía; de hecho, estos argumentos pueden también ser aplicados a la 
siguiente solución.

2. Justi�cación por medio de agregar un mayor número de atributos 
a la instancia arqueológica

Dada la primera objeción (véase supra a), al ser la analogía inductiva, la fuerza 
de la conclusión apelaría a que a mayor número de atributos similares en 
común entre instancias comparadas (esto es, que p y R compartan los atri-
butos: x y y, pero también los atributos x́ , ý …xn, yn), mayor será la fuerza 
para justi�car que A sabe que p tiene la propiedad z. Esta solución también 
implica un tipo de coherentismo, ya que el número de propiedades similares 
compartidas le brindará su justi�cación en virtud de que la creencia A sabe 
que p tiene la propiedad z es coherente con un conjunto de creencias basado en 
que los atributos similares son compartidos por las dos instancias comparadas. 
De esta forma, el argumento antifundacionista basado en la crítica al modelo 
intelectualista de justi�cación del coherentismo, así como el argumento en 
contra de la regresión in�nita del fundacionismo, pueden ser aplicados a la 
segunda solución, por lo que esta también resulta infructuosa para dotar de 
justi�cación a la creencia de que A sabe que p tiene la propiedad z. Además, 
esta solución también implica solventar los problemas ampliamente discutidos 
que enfrenta la justi�cación de la inducción.

3. Justi�cación con base en el uniformismo

La tercera solución apela al fundacionismo, ya que la justi�cación de la 
creencia de que A sabe que p tiene el atributo z se basa, en última instancia, en 
la creencia de que el pasado y el presente comparten las mismas condiciones 
ontológicas, por lo que las fuerzas que actúan en el presente debieron hacerlo 
también en el pasado. Por ende, las creencia de que p tiene la propiedad z está 
fundada sobre el hecho que en el presente R tiene además del atributo z, los 
atributos x y y de los que también goza p.

16 Aspectos que sobrevienen, en el sentido anteriormente aclarado, a la justi�cación epistémica.
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Esta solución, me parece, es una petición de principio debido a que, si se 
argumenta como primera premisa que, lo que posibilita la investigación 
arqueológica es que el pasado y el presente comparten el mismo estatus onto-
lógico, y como segunda premisa se sostiene que la analogía permite hacer 
inferencias del pasado a partir de la observación del presente con base en el 
mismo estatus ontológico, y a partir de ello se concluye que la analogía es 
constitutiva de la arqueología porque de negarlo se eliminaría la posibilidad 
de hacer arqueología, en realidad se lleva implícita en la conclusión una de 
las premisas: que la analogía es constitutiva de la arqueología porque lo que 
permite hacer analogías es que el pasado y el presente comparten el mismo 
estatus ontológico. Por tanto, acudir como justi�cación a la creencia de que 
el pasado y el presente comparten el mismo estatus ontológico para de ello 
derivar que la analogía es constitutiva de la arqueología es falaz.

Se podría apelar a esta objeción que, dado que esta creencia es una creencia 
fundacional, su justi�cación no tiene por qué ser inferencial; no obstante, 
de hecho aunque no parecer ser una creencia fundacional, su justi�cación 
se basaría en que existe un pasado con base en la percepción de evidencia 
arqueológica, esto es, en la creencia de que un artefacto pertenece a un tiempo 
que ya pasó y no se debería como tal a la premisa del uniformismo.

De esta manera, el fundacionismo sostenido por esta solución tendría que 
o eliminar la posibilidad del regreso in�nito con lo que podría terminar no 
hallando buenas razones para conservar su fundacionismo, o aceptar que el 
uniformismo al que se apela se deriva de otra creencia más básica que no es la 
premisa del uniformismo, por lo que la solución tampoco sería satisfactoria.

De esta manera, existen razones que muestran que las tres soluciones aún no 
alcanzan para dotar de justi�cación a la analogía en la investigación arqueoló-
gica. ¿Esta aporía demuestra que la analogía en la arqueología es impracticable 
o por lo menos carente de justi�cación? Mi respuesta es que no si se acude a 
condiciones que están más allá de las que se sostienen en la dicotomía entre 
fundacionismo y coherentismo.

Como espero haber mostrado, Sosa tiene razón en señalar que el enfrenta-
miento entre las dos teorías de la justi�cación no son su�cientes para justi�car 
una creencia, por lo que es necesario acudir a condiciones que están, digá-
moslo así, por encima de las meras cuestiones epistémicas, pero que siguen en 
juego a la hora de querer dotar de justi�cación a una creencia.
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4. LA RESPONSABILIDAD COMO LA VIRTUD CENTRAL

PARA JUSTIFICAR LA ANALOGÍA

Luego de analizar los argumentos en contra de las dos corrientes en cuestión, 
es posible dilucidar dos tipos de fundacionismo, uno formal y otro sustantivo 
(Sosa 1992). El formal se caracterizaría por tener la ventaja de poseer una 
propiedad normativa o evaluativa que puede ser bien especi�cada y que, como 
se ha visto, es un supuesto requerido para la justi�cación. El fundacionismo 
sustantivo y el fundacionismo clásico practicado por Descartes pertenecen a 
este tipo de fundacionismo ya que ambos exigen una propiedad normativa, no 
obstante, en estos la propiedad normativa no es fácil de especi�car y sostener. 
Sosa argumenta que los grados de fundacionismo son difíciles de apreciar 
debido a que las críticas a esta teoría hacen frente a todo fundacionismo, por 
lo que no permiten hacer la distinción que él señala.
De esta manera, Sosa identi�ca la posibilidad de mantener una teoría que 
provea justi�cación si se logra identi�car cuáles son las condiciones que permiten 
darle justi�cación a una creencia. Es aquí donde el autor introduce la idea de 
acudir a cuestiones no epistémicas para justi�car el conocimiento, ya que una 
teoría de la justi�cación haría posible señalar las condiciones normativas que 
brindan esa justi�cación y que están más allá de los elementos epistémicos que 
se discuten entre el fundacionismo y el coherentismo. Estos elementos serían 
aquellos que permiten que una creencia esté justi�cada, a saber: una serie de 
virtudes intelectuales que pueden ser practicadas por un sujeto epistémico con 
capacidades cognitivas con�ables o �ables (García). Estas capacidades �ables 
serán para Sosa (2011) siempre capaces de producir creencias verdaderas. Así, si 
una facultad como la percepción es �able, se puede predicar que esa facultad 
es virtuosa y, por ende, la justi�cación de una creencia que se haga a partir 
del ejercicio de una virtud intelectual respaldaría esa justi�cación, esto es, la 
justi�cación de una creencia es el resultado de la práctica de una virtud inte-
lectual �able.
En “La balsa y la pirámide”, Sosa deja esta cuestión abierta para el debate, 
¿hasta qué punto la práctica de una virtud intelectual puede ser el elemento 
normativo y evaluativo para la justi�cación de una creencia? Posteriormente, 
Lorraine Code (2013) a�rma que de hecho no parecer ser su�ciente solo �arse 
del ejercicio de virtudes intelectuales para justi�car una creencia, sino que 
sería más sensato colocar una de esas virtudes como la más importante dentro 
de la teoría de la justi�cación. Esta es la diferencia entre las teorías �abilistas y 
responsabilistas de la justi�cación con base en las virtudes epistémicas.
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Para Sosa, un sujeto excelente o virtuoso puede ejercer sus facultades inte-
lectuales (su percepción o su inteligencia) de manera virtuosa, con lo que, al 
hacerlo, estas dotarían de justi�cación a una creencia de manera no accidental, 
sino con la segura �abilidad de que esas creencias están justi�cadas a partir 
de la práctica de unas facultades intelectuales. De esta manera se cumple 
un proceso normativo y evaluativo que permite dotar de justi�cación a las 
creencias. No obstante, para Code (2013), aunque un sujeto excelente en sus 
virtudes las ejerza, no implica que se produzca sabiduría porque en realidad 
un sujeto puede o no tener rasgos virtuosos, es decir, puede ser virtuoso en 
sus facultades intelectuales, pero no virtuoso en su carácter epistémico. Por 
ello, la responsabilidad es un carácter que se predica de un sujeto y no una 
facultad intelectual inherente por el simple hecho de ser un sujeto epistémico 
virtuoso. Esto es, la responsabilidad se adquiere o se aprende, no se nace con 
ella. Para la �lósofa, el ejercicio de la responsabilidad está estrechamente ligado 
a la producción de la sabiduría y, por ende, es necesario poner la responsabi-
lidad epistémica como la virtud más importante para dotar de justi�cación 
a una creencia. Code (2011) argumenta que la práctica de la responsabilidad 
epistémica no garantiza el resolver todos los problemas de la epistemología 
contemporánea, pero si dotará de un sentido ético a una comunidad episté-
mica que le permita guiar sus creencias hacia la justi�cación.
Juzgo que existen buenas razones para asumir un responsabilismo para justi-
�car las creencias derivadas del uso de la analogía en la práctica arqueológica. 
En primera instancia, de manera o�cial, la arqueología en México se lleva 
a cabo con el erario (Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, 1972). Ello implica que los arqueólogos tienen ya una responsabilidad 
para con la sociedad que provee los recursos para hacer investigación arqueo-
lógica, por ende, deben ofrecer la mejor de las explicaciones que puedan 
brindar con base en los elementos que tienen a la mano, entre ellos, el uso de 
la analogía. Además, cabe hacer hincapié en que los resultados de la inves-
tigación arqueológica tienden a ser manipulados para fortalecer o debilitar 
alguna posición política, justi�car instituciones e incluso erigir una identidad 
nacional (Gamble, Gándara). Por ello, es importante acudir a una teoría de la 
justi�cación epistémica que tome en cuenta aspectos éticos en la práctica de 
la disciplina.
En segunda instancia, al ser una ciencia con carácter histórico, la arqueo-
logía debería ofrecer conocimientos verdaderos ajenos a todo interés o�cial o 
particular. Luis Villoro (1978, 2007) ha mostrado que la �losofía y la historia 
comparten este aspecto. Ambos pueden ofrecer conocimiento, pero este cono-
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cimiento puede servir para dominar o ayudar a dominar a una sociedad, o 
en su lugar, para liberarla. Villoro argumenta que esta característica hace que 
recaiga una enorme responsabilidad en la �losofía y en la historia, de la cual 
no es posible escapar y que, de hecho, existen aspectos éticos que permean o 
sobrevienen en la búsqueda de conocimiento justi�cado (Villoro 2007).

Si este razonamiento es correcto, entonces la analogía puede proveer cono-
cimiento justi�cado en el ejercicio de la responsabilidad con respecto a la 
información que se utiliza para hacer la analogía y del conocimiento que surge 
con su uso, de tal manera que es posible que la teoría del responsabilismo sea 
una fuente de justi�cación que se salva de los problemas planteados entre la 
teoría fundacionista y la coherentista de la justi�cación. Por lo tanto, aunque 
sería necesario acudir a condiciones que están más allá de los argumentos 
fundacionistas y coherentistas, superando la dicotomía, no es su�ciente 
si no se apela al uso de la responsabilidad como la virtud intelectual más 
importante a ejercer para dotar de justi�cación a la analogía en la investiga-
ción arqueológica.

5. CONCLUSIONES

En este texto expuse que parece ser condición necesaria hallar otra fuente de 
justi�cación para el uso de la analogía en la práctica arqueológica. Argumenté 
que la analogía etnoarqueológica podría tener una justi�cación satisfactoria 
si se ahonda en la teoría de las virtudes que surgió con el trabajo de Sosa. 
Por ende, habría que seguir indagando sobre las ventajas o inconvenientes 
que implicaría acudir a la teoría responsabilista de la justi�cación para hallar 
condiciones que podrían ser su�cientes en la arqueología, en donde se necesita 
que una creencia ofrezca conocimiento justi�cado sobre el pasado.
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